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GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

cERTrFrcADo oe epnogec¡óN DE FrcHA AMBTE TAL No' 49o-CAFA-DPGA-GPG
PARALAACTIVIDADENFUNCIONAMIENTOIDENT¡FICADACOHO:.OPERAC¡ONY
MANTENIMIENTODELAHACIENDABANANERASANANTONIO",UBICADAENEL

ca¡¡rón MTLAGRo, PRovrNcrA DEL GUAYAS.

Ei Gob¡erno provinc¡al del Guayas en cal¡dad de Autoridad Ambiental de Aplicación

responsable acreditada ante el 
'srstema 

Únlco de Manejo Amb¡ental del Min¡ster¡o del

Ambiente, en cumpl¡miento de sus responsab¡lidades establec¡das en la Constituc¡ón de la

nepúbiica'del Ecuador, Ley de Gestión Amb¡ental, Texto un¡f¡cado de Leg¡slac¡ón s€cun9?!¡9

dei Minister¡o del Ambiente, Acuerdo M¡nisterial No.061, publicado en el Reg¡stro Oficial 316

del 04 de mayo 2015, Ordenanza que Regula la Aplicación del S¡stema Ambiental en la

Provincia del Guayas y la Resolución Min¡sterial No' 036 del 15 de abr¡l de 2016; una vez

cumptido el proceáimiánto establecido para el otorgam¡ento de-Certificados de Aprobación de

Ficha Amb¡ental, conforme consta en ia Resolución No. 490-CAFA-DPGA-GPG del Gobierno

Provincial del Guayas, mediante la cual se refleja la aprobac¡ón de la Ficha Ambiental y Plan

o" ü""qo ÁrnUi"ítat, así como el detalle de toda la documentación que respalda el proceso

áuru la-'urn¡sion del certificado de Aprobación de Ficha Ambiental para la act¡v¡dad_en

iuncionamiento ¡dentificada como: "Opáración y Mantenim¡ento de la Hacienda Bananera San

;;;;;;;; ;i¿;d; en ei cantón Milasro, Provincia del Guavas, la m¡sma que fue emitida por

;i ói*.t;. práv¡nciat de Gest¡ón Am¡iental Encargado del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, a

lurás oer of¡cio No. 1578-DpGA-cpG-2o16 de fecha 03 de junio de 2016,

considerando que es su deber pÁcautelar el interés público referente a la Conservación del

ÁrnÁi"ntu, la Prevención de ia Contaminac¡ón Ambiental y la Garantía del Desarrollo

Srri"ntuOl", otorga el Certif¡cado de Aprobac¡ón de F¡cha Ambiental para la actividad-en

funcionamiento ¡dántiflcada como: ..operáción y Mantenim¡ento de la Hacienda Bananera san

nntánio;, ,¡¡iáou en el Cantón Milagro, Provincia del Guayas, a la Hac¡enda San Antonio' en

la persona de su Representante Legal.

Envirtuddeloexpuesto,laHaciendaSanAnton¡o,atravésdesuRepresentanteLegalse
obliga a lo siguiente:

1. Cumplir estrictamente lo señalado en la F¡cha Amb¡ental y Plan de Manejo Ambiental

fara'la actividad en funciánamiento ¡dent¡ficada como: "Operac¡ón y Manten¡miento de

ia Hacienda Bananera San Antonio", ubicada en el Cantón Milagro, Prov¡nc¡a del Guayas'

2. Implementar un programa continuo de seguim¡ento a las med¡das contemPladas en el
- pt;; áe uaneio Ámuientat vigente. Et Gobiérno provlncial del Guayas puede solicitar en

cualqu¡er momento y bajo cu;lquier c¡rcunstanc¡a información referente al cumplimiento

de las medidas ambientales establec¡das en la F¡cha Amb¡ental y Plan de Manejo

Ambiental.

3. Presentar al Gobierno Prov¡ncial dei Guayas, los informes de monitoreo de emis¡ones,

vedidos y descargas conforme at cronogiama del Plan de Manejo Ambiental aprobado,

como míáimo unJvez al año o cuando lá Autoridad Amb¡ental de Apl¡cación responsable

lo requiera.

4. Presentar al Gobierno Provincial del Guayas el Informe Amb¡ental de cumplim¡ento, un' ;;;¿;;r¿t áá ta ernit¡¿n del Permiso Ambiental, v en lo posterior cada dos (2) años a

partir de la presentación del pr¡mer Informe Ambiental de Cumplim¡ento'

<*,1¡!'
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5. Proporcionar al Personal Técnico de la Dirección Provinc¡al de Gestión Ambiental del
Gob¡erno Provinc¡al del Guayas, todas las facilidades para llevar los procesos de
mon¡toreo, control y segu¡m¡ento prev¡stos en la Normat¡va Amb¡ental.

6. Reportar inmed¡atamente al Gob¡erno Prov¡nc¡al del Guayas s¡tuac¡ones de emergenc¡a,
acc¡dentes o ¡ncidentes que puedan tener repercusiones ambientales de cualquier grado
y magn¡tud.

7. No se podrá realizar n¡nguna ampl¡ac¡ón o mod¡ficación del proyecto, obra o actividad,
en cualqu¡era de sus fases, sin haber informado previamente al Gobierno provincial del
Guayas y contar con la respect¡va autor¡zación.

8. Cumpl¡r con la Normat¡va Amb¡ental vigente a n¡vel nac¡onal y local que sea apl¡cable a
la naturaleza y especif¡cidad del proyecto, obra o activ¡dad.

9. Ut¡l¡zar en las operaciones, procesos y act¡vidades, tecnologías y métodos que atenúen y
en la med¡da de lo pos¡ble prevengan la magnitud de los ¡mpactos negativos a los
componentes amb¡entales, ¡os seres humanos y su patrimonio.

10. Ser responsables de que los concesionar¡os y contrat¡stas que tengan relac¡ón con este
proyecto, obra o actividad en cualqu¡era de sus fases, den cumpl¡m¡ento estr¡cto del
Plan de Manejo Ambiental vigente, normat¡va amb¡ental y demás obligac¡ones ¡mpuestas
a través del presente Perm¡so Amb¡ental.

11. Cancelar cuando la Autor¡dad Amb¡ental de Aplicación responsable le d¡sponga, el pago
por serv¡c¡os ambientales conforme lo establecido en la Ordenanza que Regula ¡a
Apl¡cac¡ón del Sistema Amb¡ental en la Provinc¡a del Guayas.

12. 5i por alguna razón el proyecto, obra o act¡v¡dad en cualquiera de sus fases, debiera
suspender temporal o definit¡vamente su ejecución u operación, se deberá reportar a la
Autoridad Ambiental de Aplicación responsable, para que ésta d¡sponga las acc¡ones
pert¡nentes.

El incumplim¡ento de las dispos¡c¡ones y obl¡gaciones determ¡nadas en este certificado de
Aprobac¡ón de Ficha Ambiental causará la suspensión o revocatoria del mismo, conforme a lo
establecido en la legislación v¡9ente.

El presente certificado de Aprobación de Ficha Ambiental se otorga exclus¡vamente para la
"Operación y Manten¡m¡ento de la Hacienda Bananera San Antonio,,, ub¡cada en el tantón
M¡lagro, Provinc¡a del Guayas. y el m¡smo tiene vigencia desde la fecha de su suscr¡pción
hasta el fin de operac¡ón de la misma.

Este Certificado de Aprobac¡ón de f¡cha Ambjental r¡ge por las disposic¡ones de la Ley de
Gest¡ón Ambiental, las Normas del Texto Unif¡cado de la Legislación Secundaria del M¡nisier¡o
del Ambiente, el Acuerdo M¡nister¡al No.061, publicado en el Reg¡stro Ofic¡al 316 det 04 de
mayo 2015, la Ordenanza que Regula la Aplicación del Sistema Ambiental en Ia prov¡ncia del
Guayas, publ¡cada en la Gaceta Of¡cial No.6 del Gobierno Autónomo Descentral¡zado
Prov¡nc¡al del Guayas del 15 de septiembre de 2015 y Normativa Ambiental vigente_
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Seleconcedeacostoyriesgodelosinvolucrados,dejandoasalvoderechosdeterceros.

Se dispone el registro del Cert¡ficado de Aprobación de F¡cha Amb¡ental en el Reg¡stro

Nacional de Fichas y Licencias Ambientales.

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA ilÁXIMA AUTORIDAD

DEL G'BTERNS pRqvrNcrAaDii culvrs, a LoS vEtNTIDós oÍls DEL l,lEs DE

iiprier'rene DEL Año Dos MrL DrEcrsÉrs.
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RESOLUCIóN NO' 49O.CAFA-DPGA-GPG

EL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL
GOAIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

Considerando:

Que, el Artículo 14 de la Constituc¡ón de la República del Ecuador, reconoce el derecho de

la población a v¡vir en un amb¡ente sano y ecológicamente equilibrado' que garant¡ce

la sosten¡bit¡dad y el buen v¡vir, sumak kawsay; así mismo declara de interés pÚbl¡co

iu p.e."*aclón d'el ambiente, ia conservac¡ón de los ecosistemas' la b¡odiversidad.y

la integridad del patrimonio ienético del país, la prevención del daño ambiental y la
recuperación de los espacios naturales degradados;

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador'

reconoce y garantiza a las personas el derecho a vivir en un amb¡ente sano'

ecológicamenie equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la naturaleza;

Que, el numeral 4 del artículo 276 dela Constituc¡ón de la República del Ecuador' señala

que et régimen de desarrollo tendrá como uno de sus objet¡vos el de recuperar y

conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que.garantice a

las personas y colectividádes el acceso equitativo, permanente y de calidad al agua'

aire y suelo, y a los beneñcios de los recuisos del subsuelo y del patrimon¡o natural;

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Codificación de la Ley de

Gestión Ambientar, l.t o-oá p¿¡f¡.ai, privadas o m¡xtas y los proyectos de invers¡ón

públicos o privados que pr"dun auut"t ¡mpactos amb¡entales' deben prev¡ame-nte a

!, 
"j"ir.i¿', 

ser cal¡ficadás por tos organismos desc€ntratizados de control, conforme

el S¡stema Unico de Manejo Ambientai cuyo principio rector será el precautelator¡o;

Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 28 de la Cod¡f¡cación de la Ley de Gest¡ón

Ambientat, tooa persoiá'-iaü-t o irriaica tiene derecho a part¡c¡par en la gestión

u.Ui"ntut'u través de los mecanismos de participación social' entre los cuales se

incluirá consultas, audiencias públicas, in¡ciat¡vas, proPuestas o cualquier forma de

asociación;

oue- et articulo 29 de Ia codif¡cación de la Ley de Gest¡ón Amb¡ental, señala que toda..ev' 
;;;;;;"tr;"i; ¡urioica tiene derecho a ser informada oportuna v suf¡cientemente

sobre cualqu¡er act¡Waá de las ¡nstituciones del Estado que puedan producir

imPactos ambientales;

Que, mediante el Acuerdo Ministerial No 068, publicado en el Registro Oficia.l' Edición

Especial No. 33 del 31 oe ¡utio de 20t3, ei tutinlster¡o de Amb¡ente reformó el Texto

Unificado ¿e ree¡sraciir;-Sá.rÁ¿*¡" L,Oi" VI, Título I del Sistema Único de Manejo

Ambiental (suMA);

Que, mediante el Acuerdo Min¡sterial No. 006 del 18 de febrero de 2Ol4' publicado en el

Áelistro Oticiat, e¿¡ción especiaf No. 128 del 29.de abr¡l de 2OL4' exped¡do por el

MiniSteriodelAmbiente,se,reformóelTítulolylVdelLibroVldelTextoUnificadode
Legislación Secundaria;
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Que, med¡ante Acuerdo Min¡ster¡al No. 028, publicado en el Registro Of¡cial, Edición
Especial No. 27O del 73 de febrero de 2015, e¡ Ministerio del Ambiente sust¡tuyó et
Libro VI del Texto Un¡f¡cado de Legislación Secundaria, derogando los Acuerdos
M¡n¡ster¡ales No.068, publicado en el Registro Of¡c¡al, Edic¡ón Especial No. 33 del 31
de julio de 2013, y No. 006 det 18 de febrero de 2014, pubt¡cado en et Reg¡stro
Of¡cial Edic¡ón Especial No. 128 det 29 de abrit de 2014;

Que, med¡ante Acuerdo Min¡sterial No. 061, publicado en el Registro Oficial, Edición
Especial No. 316 del 04 de mayo 2015, el Ministerio de Amb¡ente reformó el Libro VI
del rexto unif¡cado de Leg¡slación secundaria, derogando el Acuerdo M¡nisterial No.
028, publ¡cado en el Reg¡stro Of¡cial, Edición Espec¡al No. 270 del 13 de febrero de
20L5;

Que, mediante Acuerdo Min¡ster¡al No. 097 A, publ¡cado en e¡ Req¡stro ofic¡al No. 3g7 del 04
de noviembre de 2015, el Min¡sterio de Amb¡ente expidió los anexos del L¡bro vI del
Texto Un¡ficado de Leg¡slación Secundaria reformado med¡ante Acuerdo M¡nisterial
No. 061, publicado en el Reg¡stro Of¡cial, Edición Especial No. 316 del 04 de mayo
2015;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 083-8, publ¡cado en el Registro ofic¡al No. 387 der
04 de noviembre de 2015. er Ministerio de Ambiente reformó er Libro IX der rexto
un¡ficado de Leg¡slación secundaria, derogando ros Acuerdos Min¡steriares No. 06á
publicado en el Registro Oficiat No. 207 de 04 de jun¡o de 2010, No. 052 de 06 de
abril de 2011, publ¡cado en et Registro Ofic¡at No. 465 de OB de junio de 2011, No.
067 publicado en el Registro Of¡c¡at No. 037 de 16 de jut¡o de 20i3, No. 391 d;l 09
de dic¡embre de 2074 y No. 051 de 10 de marzo de 2Ol5;

Que, s¡endo el cobierno Prov¡ncial del Guayas el ente Acreditado como Autoridad
Ambientar de Apr¡cación responsabre de acuerdo a ro dispuesto en er artícuro 3 de rá
Resolución No. 155 det Ministerio del Ambiente, de fecha 14 de marzo Oe ZOñ, loiel cual se le confirió la renovación de la acreditac¡ón como Autor¡dad Amb¡entar de
Apl¡cación Responsabre, facurtado para emit¡r cert¡ficados de Aprobación oe r¡ctla
Ambiental, de acuerdo a lo est¡pulado en el art. 31 de la Ordenanza qr" pon" 

"nvigenc¡a y apricac¡ón er subsistema de evaruación de impactos amo¡entáres ¿ái
Gobierno Provinc¡ar der Guayas, pubr¡cada en er R.o. Edic¡ón Especiar ¡ro. 62 oer iá
de agosto de 2010; derogada a la presente fecha por la Ordenanza que neguta lá
Apl¡cación del S¡stema Amb¡ental en la prov¡nc¡a del óuayas;

Q¡¡e, como ind¡ca la D¡spos¡c¡ón Transitoria sexta de la ordenanza que Regula la Aplicac¡ón
del sistema Amb¡entar en ra provinc¡a der Guayas: Los procesos áe regurárización
ambiental ¡niciados previo a la exped¡c¡ón de éste cuerpo Legal culminará-n conformea la normat¡va v¡gente a ese momento, podrán acogerse a ra obtención der nuevo
perm¡so amb¡ental que les corresponda o culm¡nar con el t¡po de perm¡so ambientar
que fue asignado previamente, s¡n perjuic¡o de ros procesos sancionatorios a ¡os que
haya lugar por haber operado o haberse construido sin su respectivo permiiá
ambiental;

Que, mediante Resoluc¡ón de Deregación del 22 de enero del 2015, y su reforma der 04 de
febrero del 2015, el Prefecto provinc¡al der Guayas, delega al coord¡nador General de
Desarrollo sostenible, L¡cenciado rorge vélez vélez, ei otorgamiento de Licenc¡ii
Ambientales T¡po II y iII, certif¡cados de Aprobación de FichtAmbiental y r_icenciái
Ambientales;
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para el inicio de toda act¡vidad que suponga riesgo amt¡ental, se deberá contar con

Ll respectivo Permiso Ambiental; siendo el Gob¡erno Provincial del Guayas el ente

acrediiado para emitir Permisos Amb¡entales dentro de la Prov¡ncia del Guayas' de

icuerdo a io dispuesto en el artículo 2 de la Resolución No' 036 del M¡n¡sterio del

amU¡ente, de fecha 15 de abril de 2016, por la cual se le conf¡rió al Gobierno

Provincial del Guayas la acreditac¡ón como Autoridad Amb¡ental de Apl¡cación

Responsable, en concordanc¡a con lo estipulado en el Artículo 6 de la "Ordenanza

qrJ üérr"' li nplicación del S¡stema Ámbiental en la Provincia del Guayas"'
juJricaoá en la baceta of¡cial No.6 del Gobierno Autónomo Descentral¡zado

Frovincial del Guayas, de fecha 15 de septiembre de 2015;

med¡anteoficioNo.MAE.SUIA-DNPCA-201'2-52T5defecha20deoctubrede2oL?,

"i-ir. fgnu.¡o orlando cordero Mendoza, Director Provinc¡al Guayas' Min¡ster¡o- 
9-e

Á.u¡"ni", otorgó el certificado de Intersección para el proyecto "HACIENDA sAN

ÁÑrÑ¡o', ubic-ado en la provincia del Guayas, en el "r'al se.d.eterminó que el m¡smo

No INTERbECTA con el Sistema Nac¡onal de Áreas Protegidas (SNAP)' Bosques y

v"g"iá.i¿" pr"t"ctora (BVP), y Patrimonio For-estal del Estado (PFE)' y cuyas

coórdenadas UTM en Datum WGS-84 ZONA 17 SUR son:

Que,

PUNTO
COORDENADAS
x

1 662346 9769002
2 662367 9768978
3 662404 9768998
4 662387 97 69046
5 662346 9769002
6 6623 B 1 9769052
7 662337 9769000
I 662254 s768986
9 662231 9768974
10 662222 97 6A894
11 662244 9768810
t2 662262 9768772
13 66227 6 9768738
74 66227 5 976a694
15 662258 976A6?8
16 662091 976A678
77 662096 97 6A694
1B 662044 e76A702
19 662004 976A674
20 667727 9768650
27 6677 22 9768662
22 66165 5 976A7 40
23 66761,4 97 6A7 62

24 661499 976AA24
25 667522 9768888
26 661602 9768898
27 6ór / t¿ 97 64494
28 661710 97 69004
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29 667763 9769012
30 661796 9769008
31 661803 97 649A2
32 661890 9769002

66t897 97 69024
34 661918 9769052
35 661941 9769076
36 66!967 976909A
37 661969 9769110
J" 662039 9769770
39 662064 9769796
40 662014 97692!A
47 662002 97 69224
42 66197 4 9769258
43 66197 5 9769294
44 6619 2 3 9769366
45 661955 9769402
46 661984 9 769388
47 662 018 9769362
48 662132 976949A
49 662328 9769454
50 662309 9 7693 80
51 662343 9769358
52 662 313 9 7693 00
53 662433 97 69250
54 662381 9769052

Que,

Que,

Que,

med¡ante Ofcio No. 08508-SG-2012 de fecha 22 de noviembre de 2O:..2, et Ab. losé
Anton¡o Av¡la stagg, secretario General del Gob¡erno provincial del Guayas, remrtió ar
D¡rector de Medio Amb¡ente del Gob¡erno provincial del cuayas, la comunicación s/n
del 26 de octubre de 2012, suscrita por et Sr. Andy Jelio Arias Fernández, Gerenie
General de la Empresa Hacienda.san Antonio, con ra cuar ingresó ra documentacrón y
la sol¡c¡tud para la categor¡zac¡ón Ambientar del proyecto i'Hacienda san entonio,i
ub¡cado en el Cantón M¡lagro, Provinc¡a del Guayas;

med¡ante Oficio No. 1203-DMA-GPG-2013 de fecha 07 de marzo de 2013, basado en
el Memorando E-GA-DMA-225-2013 de fecha 05 de marzo de 2013, el Director de
Medio Amb¡ente del Gobierno Provinc¡al del Guayas, comunicó ar sr. Andy lel¡o Arias
Fernández, Representante Legal de Hacienda San Anton¡o, que la activadad en
func¡onamiento identificada como "Operación y Mantenim¡ento de la Hac¡enda
Bananera San Antonio". ub¡cada en la parroquia M¡lagro, Cantón l4ilagro, provincia
del Guayas no pudo ser categorizada por falta de documentac¡ón;

med¡ante comun¡cación s/n de fecha 09 de enero de 2074, et Sr. patricio losé
Alvarez Sánchez, Gerente General de PROSIGMA S.A., ingresó a la Dirección de
Medio Amb¡ente del Gobierno prov¡nc¡al del Guayas, los documentos necesarios para
proceder con la categorizac¡ón de la actividad ,,Operación y Mantenimiento de la
Hacienda Bananera San Antonio"'

REsoLUcróN N 490-CAFA-DpcA-cpG

-¡¡-.-__

DESARROLLOf ii
SOSTENIBLE \TJ l--t:

'ñ{;x?d\
La

q'1"
S t.l lvl A

IUAYAS//



( ; o B I I.. I.r \ () .1 t"f (iN (l \l () D r- sc E N TR.\ LI ZADO
I., It()\' I\C I.\ I, DEI, (J LI.\Y¡\ S

Que, mediante Ofic¡o No. 1337-DMA-GPG-2014 de fecha 19 de marzo de 2014, basado en

elMemorandoE-GA-D¡4A-273-2O14defecha19demarzode2014,elD¡rectorde
Med¡o Amb¡ente del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, comunicó al sr. Andy Jelio Arias

Fernández, Representante Legal de Hac¡enda San Antonio, la aprobación de la

documentación para la Categorizac¡ón Ambiental de la act¡vidad en func¡onamiento
¡dentif¡cada como "operacién y Mantenimiento de la Hacienda Bananera san

Anton¡o", ubicada en la Parroquia M¡lagro, Cantón Milagro, Provinc¡a del Guayas'

asignando la categorÍa II1, y, otorgó un plazo de tre¡nta (30) días para ingresar el

Borrador de la Ficha Amb¡ental y Plan de Manejo Amb¡ental Como parte del proceso

áe rágularización a este trámite administrativo se le asignó el código No. E-pR-o5-

043-14;

Que, del Informe de Sistematización se estabiece que el 10 de jul¡o de 2015, en las

¡nstalac¡ones de la Hac¡enda san Antonio, ubicadas en el Km 2 s¡t¡o oriental - Milagro

s/n, se llevó a efecto la reunión Informat¡va para la Ficha Amb¡ental y Plan de Manejo

Ambiental de la act¡vidad en funcionam¡ento ident¡ficada como "operación y
Mantenimiento de la Hacienda Bananera san Antonio", ub¡cada en el cantón Milagro,

Provincia del Guayas;

Que, mediante comunicación s/n de fecha 01 de sept¡embre de 2015, el Sr' And-y lel¡o

Arias Fernández, Representante Legal de Hac¡enda San Anton¡o, ¡ngresó a la

Dirección prov¡ncial de Gestión Amb¡eñtal del Gob¡erno Provincial del Guayas, la Ficha

Ambiental, Plan de Manejo Ambiental e Informe del Proceso de ParticiPación social

de la Hacienda San Antonio, para su revisión y pronunc¡am¡ento, junto con ei

comprobante de caja No' 15651 por el valor de USD$ 180,00 por concepto de pago

de las tasas por Servicios Adm¡n¡strativos;

Que,med¡anteof¡c¡oNo'4450-DPGA-GPG-2o15defecha29deoctubrede2015,basado
enelMemorando94S-PRA-DPGA.GPG.2o15defecha29deoctubrede2015,la
DirectoraProVincialdeGest¡ónAmbientaldelGob¡ernoProv¡ncialdelGuayas,
comun¡có al Sr. Andy Arias Fernández, Representante Legal de Hacienda .San
Anton¡o,quelaF¡chaAmbientalyPlandeManejoAmb¡entaldelaactiv¡daden
fünc¡onamientoident¡f¡cadacomo.'operaciónyMantenim¡entodelaHacienda
Bananera San Anton¡o", ubicada en el Cantón M¡lagro, Prov¡ncia del Guayas'. fue

Observada; el Informe áe S¡stematización y el Proceso de Partic¡pac¡ón Social de la

Ficha Amb¡ental y Plan de l'lanejo Ambiental fueron aprobados;

Que, med¡ante comunicación s/n de fecha 26 de noviembre de 2015, el Sr' Andy lelio
Arias Fernández, Representante Legal de Hacienda san Anton¡o, autorizó ante la

Dirección Provinciat de Gest¡ón nmb¡ental del Gob¡erno Provincial del Guayas, a la
EmpresaPRoSIGMAS.A.,paraelseguimiento,retiroysol¡c¡tarinformacióndel
proceso de regulación ambiental de la Hacienda San Antonio;

Que, med¡ante comun¡cac¡ón s/n de fecha 26 de nov¡embre de 2015, el Sr' And-y Jel¡o

Ar¡as Fernández, Representante Legal de Hac¡enda san Anton¡o, sol¡c¡tó a la

D¡rección Provincial de Gestión Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas, una

prórroga para el re¡ngreso de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Amb¡ental;

Que, mediante oficio No. 4756-DPGA-GPG-2015 de fecáa 27 de noviembre de 2015, la

Directora Provinc¡al de Gestión Ambiental del Gob¡erno Prov¡nc¡al del Guayas,

comunicó al Sr. Andy lelio Arias Fernández, Representante Legal de Hacienda San

Antonio, que no era procedente atender su sol¡c¡tud de prórroga, sin embargo a fin
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de cumpl¡r con lo d¡spuesto en e¡ Of¡cio No. 4450-DPGA-GPG-2015, otorgó ve¡nte
(20) días término para el reingreso de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental
de la act¡vidad en func¡onam¡ento identificada como "Operación y Mantenim¡ento de
la Hacienda San Antonio;

Que, mediante comun¡cac¡ón s/n ¡ngresado el 05 de febrero de 2016, el Sr. Andy lel¡o
Arias Fernández, Representante Legal de Hacienda San Anton¡o, sol¡citó a la
D¡recc¡ón Provinc¡al de Gestión Amb¡ental del Gobierno Provinc¡al del Guayas, dar de
baja al Certif¡cado y Mapa de Intersecc¡ón No. MAE-SUIA-DNPCA-2o12-5275,
considerar el nuevo Cert¡f¡cado y Mapa de Intersecc¡ón No. MAE-SUIA-RA-CGZ5-
2015-200587;

Que, med¡ante comunicación s/n ingresada el 05 de febrero de 2016, el Sr. Andy lelio
Arias Fernández, Representante Legal de Hac¡enda San Antonio, ingresó a la
Dirección Provincial de Gestión Amb¡ental del cob¡erno provincial del cuayas, la Ficha
Amb¡ental y Plan de Manejo Ambiental de la Hac¡enda San Anton¡o;

Que, med¡ante Ofic¡o No. 751-DPGA-GPG-2016 de fecha 0B de marzo de 2016, basado en
el Memorando 102-PRA-DPGA-GPG-2016 de fecha 08 de marzo de 2016, la Directora
Prov¡nc¡al de Gest¡ón Ambiental del Gobierno prov¡nc¡al del Guayas, comunicó al Sr.
Andy Ar¡as Fernández, Representante Legal de Hac¡enda San Anton¡o, que la Ficha
Ambiental y Plan de Manejo Amb¡ental de la activ¡dad en func¡onamiento identificada
como: "Operac¡ón y Manten¡m¡ento de Ia Hac¡enda Bananera San Anton¡o,,, ubicada
en el Cantón M¡lagro, Provinc¡a del Guayas fue Observada;

Que, mediante comun¡cación s/n de fecha 08 de abril de 2016, el Sr. Andy Jelio Arias
Fernández, Representante Legal de Hacienda San Anton¡o, ingresó a la Direcc¡ón
Provincial de Gest¡ón Ambienta¡ del Gobierno prov¡ncial del Guayas, la F¡cha
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental de la Hac¡enda San Antonio;

Que, med¡ante Of¡c¡o No. 1578-DPGA-GPG-2016 de fecha 03 de junio de 2016, basado en
el Memorando 170-PM-DPGA-GPG-2016 de fecha 03 de junio de 2016, et D¡rector
Prov¡nc¡al de Gestión Amb¡ental Encargado del Gobierno provincial del Guayas,
comunicó al Sr. Andy Arias Fernández, Representante Legal de Hacienda San
Antonio, gue la F¡cha Ambiental y Plan de Manelo Ambiental de la actividad en
funcionam¡ento ident¡f¡cada como: "Operación y Mantenimiento de la Hacienda
Bananera San Antonio", ub¡cada en el Cantón M¡lagro, provinc¡a del Guayas fueron
aprobados, y se d¡spuso real¡zar la sol¡citud formal de em¡s¡ón del permiso ambiental.
Cabe recalcar que todos los nombres convalidan en uno, s¡endo: actividad en
func¡onam¡ento ¡dent¡f¡cada como: "Operac¡ón y Mantenim¡ento de la Hacienda
Bananera San Anton¡o", ub¡cada en el Cantón Milagro, provinc¡a del Guayas;

Que, med¡ante comunicación s/n de fecha 28 de lunio de 2016, el Sr. Andy Jel¡o Arias
Fernández, Representante Legal de Hac¡enda San Antonio, ingresó a la Direcc¡ón
Prov¡nc¡al de Gest¡ón Ambiental del Gobierno prov¡ncial del Guayas, la solicitud para
la em¡s¡ón del Permiso Ambiental correspondiente para la actividad ',Operación y
Manten¡m¡ento de la Hacienda San Antonio";

En uso de la atribución establec¡da en los Artículos 1y 2 de la Resoluc¡ón No.036, del 15 de
abril de 2016, en la que el Min¡sterio del Amb¡ente renovó al Gobierno Autónomo
Descentralizado Prov¡nc¡al del Guayas la acreditac¡ón como Autoridad Amb¡ental de
Apl¡cación responsable, la facultad para evaluar y aprobar estudios de impacto ambiental,
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fichas amb¡entales, planes de manejo amb¡ental y em¡t¡r l¡cenc¡as amb¡entales; en comun¡ón

con la sépt¡ma D¡sposición Transitória, de las reformas del Texto un¡f¡cado de Legislac¡ón

Secundar¡a del Libro VI, Título I del Sistema Único de Manejo Ambiental (SUMA), publicado

en el Registro Oficial, Ed¡c¡ón Especial No. 316 del 04 de mayo de 2015, según el Acuerdo

M¡nisterial No. 061 del M¡nister¡o de Ambiente.

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Otorgar el Cert¡ficado de Aprobación de F¡cha Ambiental para la act¡vidad en

funcionam¡ento ident¡flcada como: "Operación y Manten¡miento de la Hac¡enda Bananera San

Antonio", ubicada en el Cantón Milagio, Provincia del Guayas, en v¡rtud de la aprobac¡ón de

la Ficha Ámbiental y Plan de Manejo Ambiental de d¡cha actividad, otorgado mediante Of¡cio
No. 1578-DPGA-épc-zorO de f€cha 03 de junio de 2OL6, suscr¡to por el Ab Juan

Sebastián Romero López, en su calidad de D¡rector Provinc¡al de Gest¡ón Amb¡ental

Encargado del Gob¡erno Provincial del Guayas, y sobre la base de lo indicado en párrafos

anteriores.

ARTÍCULo 2.- El Gobierno Provincial del Guayas se encargará de verificar la

implementación de las med¡das ambientales establec¡das en la F¡cha Amb¡ental y Plan de

f4anejo Amb¡ental para la act¡vidad en funcionamiento identif¡cada como: "operación y

Mantánimiento de la Hacienda Bananera San Antonio", ubicada en el Cantón Milagro,
Provinc¡a del Guayas, y los documentos habilitantes que se presentaren para reforzar la
Evaluación Ambiental de la actividad, pasarán a const¡tu¡r parte ¡ntegrante de la F¡cha

Amb¡ental y del Plan de Manejo Ambiental, los m¡smos que deberán cumplirse estrictamente,
caso contrario se procederá con la suspens¡ón o revocatoria del perm¡so ambiental de

conformidad con lo que señala la Ley y sus reqlamentos.

Notifíquese con la presente resolucaón al Representante Legal de Hacienda san Anton¡o; y,
publíquese en la caceta Oficial del cobierno Autónomo Descentralizado Prov¡ncial del Guayas
por ser de interés general.

De la aplicación de esta Resolución se encargará la Direcc¡ón Provinc¡al de Gestión Ambiental
del Gobierno Provinc¡al del Guayas.

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORTDAD
DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS, A LOS VEINTIDóS OÍAS DEL MES DE

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

DELEGADO LA MÁXIMA AUTORTDAD
PROVINCIAL DEL GUAYAS
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GOB¡ERNO PROVTNCIAL DEL GUAYAS

LICENCIA AITBTENTAL No. 326-LA-DPGA-GPG PARA LA ACTIVIDAD EN

FUNCIOIilAfrlrENio ior¡r¡r¡caDA- coMo:'plaxrac¡ó¡ BANANERA

crsELLA,ENsusFAsEsoeop¡mc¡óxYMANTENTMTENTo"'UBTCADAEN
ELK}l43DELAvIAounÁNre¡qeo,cl¡rróTELTRIUI{Fo,PRovINcIADEL

GUAYAS'

El Gobierno provincial del Guay¿s en calidad de Autor¡dad Amb¡ental de Aplicación responsable

acreditada ante el Sistema Único de Manejo Amb¡ental del M¡n¡sterio del Amb¡ente' en

;;;ii,-;"t" d" ir, ."rpon."ütr¡0"0", esta6tecidas en ta constitución de la República del

É;;,IJ;;; L"y A" C"it¡On em6¡entJ, iéxto Unificado de Le_qislación Secundaria del M¡n¡sterio

ááiÁ.ui""tá, Acuerdo Ministeriat Ná. 061, pubticado en et R€g¡stro ofic¡al 316 del 04 de mavo

zóis, óiáá";".u que Reguta ta Apt¡cac¡ón' áet. sistem-a^Amb¡ental en la Provinc¡a del Guavas v

la Áeiofuc¡¿n Minisierial llo. O¡O áer 15 de abril de 2016; una vez cumplido el procedrmiento

establecido para el otorgami"n[o á" r¡."nt¡"t ambientales, conforme consta en la Resolución

No. 326-LA-DpGA-GpG del Gooierno provincial del Guayas, en la cual se rat¡f¡ca la aprobación

del Estud¡o de Impacto ¡mo¡eniái ex-post v Plan de Manejo Amb¡ental' así como el detalle de

toda la documentación que t".piiOi 
"r 

ptoáeto p"ta la emisión de la L¡cencia Amb¡ental para

la actividad en func¡onam¡ento 
-iá"ntiñ.á0" 

comá: ..plantación Bananera G¡sella, en sus fases

de operación y Mantenim¡ento;;;;i;;¿;-"; "t 
rrn +e de la Vía Durán Tambo' cantón El

Triunfo, Provincia oet cuayas, i"-ir"f-i'" emitida por la Directora Prov¡ncial de Gestión

Ambiental del Gob¡erno pror¡nciai oelGuayas, meo¡antL oficio No' 1258-DGA-GPG-2016 de

i¿¿h; i, de mayo de 2016, tioi¿n¿ose eni.egado ta pót¡za o Garantia de Fiel cumplim¡ento

det ptan de Manejo Ambientat ¡;.üi6;;"1 Estúd¡o de Impacto Ambiental Ex-Post aprobado'

qarantía de carácter de ¡ncon¿iiiónal, irrevocable de cobro inmediato a favor del Gobierno

Éiáririlr o"iér"yas, y constoeánáo'qr" "r 
su deber precautetar el interés público referente

a la conservación oel emoientel tá eáJerrc¡ón oe la Coniam¡nación Ambiental y la Garantía del

Desafrollo sustentable; oto.qá lu Ltencia Ambiental para la actividad en funcionam¡ento

;;;tiñ¿;á"-.;;;, i'pl"ntu.¡ón á"nan-eia ersella, en sus iases_de Operac¡ón y Mantenimiento'',

,O¡i"áu 
"n 

el Km 48 de la via Durán Tambo, Cantón El Triunfo' Provincia del Guayas' a

cónpsoaex S.A., en la persona de su Representante Legal'

En v¡rtud de lo expuesto, CORPSoBEK S.A', a través de su Representante Legal se obliga a:

l.cumpl¡restrictamenteloseñaladoenelEstud¡odelmpactoAmbientalEx-PostyPlande
Manejo Ambientat ¿e ra 

-áaiv¡oal 
en funcionamiento identificada como: "Plantación

a"nun"r" G¡sella, en tut f"t"i á" óp"ración y Mantenimiento'; ubicada en el Km 48 de la

Vía Durán Tambo, cantón El Triunfo. Provincia del Guayas'

2. Presentar el Informe de monitoreo de em¡s¡ones, vertidos y descargas al Gobierno

Provincial del Guayas, .";i;-tru ;i tionogtu*" dót pl¿n de Manejo Ambiental por lo

menos una vez al año'" .ü""0á la Auíor¡dad Ambiental Aplicacián respÓnsable lo

requiera.

3. presentar los Informes de Seguimiento de las med¡das contempládas en el Plan Ce

Manejo Ambiental vigen¿; iuyG resuttaoos rec-op¡lados y sistemat¡zados deberán ser

entreiuoos al Gobierño Provincial del Guayas, en forma semestral'

4. presentar al Gobierno provinc¡al del Guayas la Auditoría Ambiental de Cumplimiento al

Plan de Maneio emu¡entai-un ano J"tp'¿'t de háber s¡do em¡tida la Licencia Ambiental' y

a futuro cada dos años 
" ó".ti. J" la piesentación de la primera auditoría ambiental'

LICE'{CIA AITBIENTAL TO. 326.LA.OPGA€PG

hEh----
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5. Proporc¡onar al Personal Técnico de la Direcc¡ón provinclal de Gest¡ón Ambiental
Gob¡erno Prov¡nc¡al del Guayas, todas las facilidades para llevar los procesos
mon¡toreo, control y segu¡miento prev¡stos en la normat¡va amb¡ental.

8.

9.

L'CEHCIA AMBIENfAL No, 326-LA-DpcA-GpG

del
de

6.

7.

Reportar ¡nmed¡atamente al Gob¡erno provincial del Guayas s¡tuaciones de emergenc¡a,
accidentes o inc¡dentes que puedan tener repercus¡ones amb¡entales de cualquiei gradó
y magnitud.

No se podrá realizar ninguna ampliación o mod¡f¡cación del proyecto, obra o actividad en
cualquiera de sus fases, s¡n haber informado previamente al Gobierno provinc¡al del
Guayas y contar con la respectiva autorización.

cumplir con la normativa ambientar v¡gente a n¡ver nac¡onar y rocar que fuere apricabre a
la naturaleza y espec¡ficidad de la act¡v¡dad.

util¡zar en.las operac¡ones, procesos y actividades, tecnorogías y métodos que atenúen yen la med¡da de lo posible prevengan la magn¡tud de los impactos neiativos a loi
ccmponentes amb¡entales, los seres humanos y patrimon¡o.

ser responsabres de que ros concesionarios y contratistas que tengan reración con raactú¡dad, en cualquiera de sus fases, den cumpr¡miento estricto áer ntan oe wine¡á
Ambaental vigente, normat¡va ambientar y demás obr¡gaciones ¡mpuestas a trav¿i áá
esta Licencia Ambiental.

11. cancelar anualmente y sujeto al plazo de durac¡ón de la act¡vidad el oaoo oor control v
seguim¡ento ambiental, conforme a lo estabrecido en ra ordenania 

-que 
nequlu ráApl¡cación del sistema Ambiental en la prov¡ncia del Guayas y la Normaiiva Am-biental

vigente.

12. Mantener v¡gente la garantía de f¡el cumpl¡m¡ento al plan de Manejo Ambiental, siendo deentera responsabir¡dad der regurado ra actuarización oportuna de elte documenio.

13. si por arguna razón er proyecto, obra o act¡v¡dad en cuarquiera de sus fases, deb¡erasuspender temporar o def¡nrtivamente su ejecuc¡ón, deberá reportar 
" r" Árió¡aiJ

Amb¡entar de Apricación responsabre para que ésta d¡sponga ras acc¡ones p".tin"ni"i.

El incumpl¡m¡ento de las d¡sposic¡ones y obl¡gaciones determ¡nadas en esta Licenc¡aAmbiental causará la suspensión o revocator¡a de la m¡sma, conforme a lo estab¡ec¡oó-en-iá
¡e9¡slac¡ón vigente-

La oresente L¡cercia Amb¡ental,_es otorgada exclus¡vamente para la -plantación Bananera
Gisella, en sys !91es de operación y Mañtenim¡ento", ub¡cada en er Km 48 de ra Vía DuránTambo, cantón El Triunfo, provincia del Guayas, y la m¡sma t¡ene v¡gencia desde ra fecha de su
suscripc¡ón haita el fin de la operación de la'misma.

Esta L¡cencia Amb¡ental r¡ge por las d¡spos¡c¡ones de la Ley de Gest¡ón Ambiental, las normas
9.91 . 

T"r!o. unificado de ra Legisración secundaria der Ministerio der Ambiente, et ecuerJoMinister¡al No. 061, pubricado en er Reg¡stro ofic¡ar 316 der 04 de mayo 20rs, oiaenanza oráReguta la Apricación der s¡stema Amb¡entar en ra prov¡nc¡a der Guayaá proriüoá á"'i" é"ü"

10.
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